
 

 
 
 

 

 

Exenciones 
La exención es una autorización excepcional que otorga la DGAC por un periodo de 
tiempo definido, eximiéndole del cumplimiento de una obligación legal contemplada 
en una RAC, previa solicitud debidamente justificada, que contenga un método 
alterno de cumplimiento que mantiene los mismos niveles de seguridad 

establecidos en la regulación. 

 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Control de registro y seguimiento al vencimiento de las exenciones 
otorgadas 

 

Exención No. Operador/Empresa Requisito 
afectado 

Fecha de 
otorgamiento 

Fecha de 
vencimiento 

 

RES-DS-647-2023 

 

AVIATECA, S.A. 

 

Función de 
Gerente 

Responsable y 
Gerente de 

Calidad 

 

10/11/2023 

 

29/02/2024 
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